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ORDEN de 9 de julio de 1973 por la que se concede
a «Fábrica Española de Magnetos, S, A." tFEM8A.J,
el régimen de reposición con fmnquicía arancelaria
para la importación de fleje de acero, hilo de
cobre y contactos de tungsteno. por exportadones.
previamente rea/.izadas, de avisadores electrícos
para autovehiculos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámítes reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa "Fabrica Española de Mag-
netos, S. kD (FEMSAJ, solicítando el régimen de reposición
para la i.mportación de fleje de acero, hHo de cobre y con
tactos de tugnsteno, por sJ¡:port&ciones, previamente realizadas,
de avisadore.., eléctricos para autovehículos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto

1.° Conceder a la finna ~Fábrica Española de Magnetos,
Sociedad Anónima". (FEMSAl, COI) domicilio en Hermanos Gar
Cia Noblejas; 19, Madrid, el régimen de reposición para la im
portación con franquicia arancelaria de: Fleje de acero fino al
carbono, laminado en frío, de 0,45 por 110 milímetros (P. A.
73.15,C.7.bIlU.

Hílo de cobre electrolítico esmaltado, de diámetros compren
didos entre 0,26 y 0,50 milímetros ¡P. A. 85.23.B.]).

Contacto& .de tungsteno, referencia 3258-16 (P. k &"i.19.Ei.
Contactos de tungsteno, referenCia 3258-17 ¡P. k 85.19.EJ.

empleados en la fabricación de avisadores eléctricos de reíilla,
de 12 y 24 voltios de tensión, carectedsticflS acústicas mínimas
de 105 decibelíos, de peso neto unit-ario OA8:,; kilogramos ¡P. A.
85.09.B), previamente exportados.

2.'" A efectos contables establ(~ce que:
Por cada 100 avisadores eléctricos di' IHs carackri..,ticds

consignadas, previamente exp-Ortudos. se p-odrún importar con
fninquícía arancelaria'

4,90 kilogramos de fleje de acero fillo 8.1 carbono, de 0.45
por no milímetroó.

f,80 kilogramos de hijo do cobre esmaltado, diúmelro de 0,26
a 0,50 milímetros.

100 contactos tungsteno, referencia ::1258-16, y
100 contactos tungsteno, referencia 32.'38-17.
De dichas cantidades se consÍderarán subprodudos aprove

chables el 39,5 por 100 para el fleje de acero, y el 2 por 100
para el-' hilo de cobre, que adeudaran por la partida que les
corresponda ~egún las normas de valoracíón vigentes.

3.° Las opera(;¡Í.ot1es de exportación y de' importación que
pretendan realizar al ampa-ro de esta concesión, y ajustándose a
sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gen3rales com
petentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4," La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa, en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la pl-esente Orden,

Los países de destino de las exportaciones serán aquello!>
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciot1e5 realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se -beneficiarán del regímen de repo
sición, en analogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las import.aciones ·deberán ser solicitadas dentro del
,plaza de un año a partir de la fecha de las exportaciones
re~pectivas.

Les países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia ar¿mcelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales,

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposici6l1 pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberan
constar la fecha de la presente Orden. que autoriza el régímen
de reposi9ión, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia, a
que den derecho las exportaciooes reali:uldas, podrán ser acu
m uladas, en todo o en parte; SÜ1 más limitaCión que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para retllizar oxportflciones a
su ampara por un período do cinco anos, contado a partir de
su publicación en el -Boletín Oficial del Estado", debiendo el
interesado, en su ooso, solicitar la prórroga con un mes de
antelación a su caducidad,

No obstante, las exportaciones quo se ~nYI;1.n cfetluado desde
el 26 de octubre de 1971 hasta la aludid& fecha. d/;\rán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisito::. pre
vistos en la norma 12 2.aJ de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo ·de 1963
["Boletín Oficial del Estado;,. del lBl. Para e-stas exporte,dones,
el plaza de un año para solicitar Ja importaciÓll comenzará
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
... Boletín Oficial del Estado,..

7.0 Le concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años, contado::! a partir de su publicación en
el "Boletin Oficia,] del Estado», no se hubiera rea.lizado ninguna
exportación al ampara de la misma,

8," La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunw:. respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

Ro La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas qne estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente c~ncesión,

1.0 que comunico 6- V, L para Sll cOI1ocimiento y efectos,
Dios guarde a V, I. muchos años:
Madrid, 9 de julio de 1973.-P. D., el Subóecretario de Co

mercio, Federico Trenor y Trenor,

Ilmo Sr. Uirpc!or general de Exportación.

ORDEN de fJ de julio de 1973 por la que se concede
a _Algry. S. A .• , el regimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de tri
tnetilamina y óxido de etileno por exportaciones,
previamente rea'lizadas, de cloruro de colina.

Ilmo. Se: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cAIgry, S. A .• , solicitando
el régimen de reposición para la importación de trimetilarriina
y óxido de etíleno -por exportaciones, previamente realizadas,
de cloruro de colina 2.5 por 100 y 50 por 100,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

LO Conceder a la firma "Algry, S. A.,., con domicilio en la
carretera de Alcobendas, kHomatro 6,400, Madrid, el régímen de
reposición con franquicia para la importación de trimetilamina
(P, A, 29.22.A.Sl y de óxido de etileno <P, A, 29.09,8) empleados
en la fabricacióa de cloruro de colina 25 par 100 y 50 por 100
{P. A. 29.24.AJ, prevíamente exportada.

2," A ef(!cto~ contables se establece que:
Por cada 100 kilogramos de c1oruro de colina 25 por 100

exportados, pueden importarse con franquicia 10 kilogramos
con 750 gramos de trimeti]amirta y 7 kilogramos con 750 gramos
de óxido de etileno.

Por cada 100 kilogramos de cloruro· de colina 50 por 100 ex
portados, pueden importarse con franquicia arancelaria 21 kilo
gramos con 500 gramos de trimetilamina y 15 kilogramos -con
500 gramos de óxido de etUeno.

En nit1güno de los dos casoó se producen subproductos.

3,o Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose a.
sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio, a. los efectos que a las
mismas correspondan.

4.'" La exportación precederá a la importación, debiendo ha~
cersú constar de manera expresa, en toda la documentación
nece~aria para el despacho, que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden,

Los países de destino de les exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
Gooeral de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos. nacionales también se beneficiaran del régimen de re
posición en análog98 condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentr~ del
plazo de un año a partir de la fecha. de las exportacIones
respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con· fran
quicia amncelaria serán todas aqueHos -con los que Es.paña
mantenga relaciones comerciales normales,

Para obtener la declaración o la li-cencie, de importación con
franquicIa, los beneficiarios deberán justificar. median~e la opor~

tuna certificación, que se han exportado las mercanCIas corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso en las solicitudes de importaciÓll deberá cons~
tar la fecha d~ la presente Orden. que autoriza el régimen
de reposición, y le. del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria. , ' .

Las cantidades de mercancias a lmportar con franqUICIa, a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acumu~
ladas, en todo o en perte, sin más limitación que el cumpli~
miento del plazo para solicitarlas.

6,0 Se otorga e&ta concesión para realizar exportacio~es a
su amparo par un periodo de cinco afios. contado a partIr de
la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con
un mes de antelación a su caducidad.

No obstante las exportaciones que se hayan efectuado. desde
el 8 de marzo' de 1972 hasta la aludida fecha. darán también
derecho a reposición, &iempre que reúnan los requisitos pre~


